
  

NOTARIA 16 

  
JORGE LUIS CHAVEZ GALARZA y 

SONIA| GALARZA MEJIA 

yd 

CUANTÍA S/. 27500.000,00 

DI: 3 copias 

WCB..- 1 

En la ciudad! de San Francisco de Quito, Capital 'de la 

República del Bcuador, hoy día vi'e rnegs' doce (12) 

de ¿junio de m1 novecientos noventa y ocho, ante mi 

Doctor GONZALO ROMAN CHACON, Notario Décimo Sexto de este 

Cantón, comparecen los señores: JORGE CHAVEZ SANCHEZ, ' 

MARGARITA CHAVEZ GALARZA, JORGE LUIS CHAVEZ GALARZA y' 

SONIA. GALARZA  MEJIA.- Los comparecientes son' de' 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado' 

civil casado el primero y solteros los otros socios,' 

  

   



domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

a quienes conozco de todo lo que doy fe, y, me presentan 

para que eleve a escritura pública el contenido de la 

presente minuta Que me entregan cuyo tenor literal es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas, a su Cargo, sirvase incorporar una de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA, de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES. -— 

Comparecen a la celebración de la siguiente escritura 

los señores: JORGE CHAVEZ SANCHEZ, MARGARITA CHAVEZ 

GALARZA, JORGE LUIS CHAVEZ GALARZA y SONIA GALARZA 

MEJIA, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado el primero y solteros los otros 

socios, todos domiciliados en Quito, quienes declaran 

libre y voluntariamente su intención de constituir una 

Compañia de Responsabilidad Limitada, que se regirá por 

las Leyes Ecuatorianas y por los Estatutos que constan a 

continuación: "ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA: EDITORA DE GARAYALDE CIA. 

LTDA. Artículo —Primero.- Nombre.- La Compania tendra la 

dénominación de: EDITORA DE  GARAYALDKE CIA. LTDA. 

durará cincuenta (50) años contados a partir de su 

inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo 

prorrogarse por un periodo igual o disolverse antes del 

plazo convenido por causa legal oO cuando así * lo 

  

decidiera la Junta General de socias. 

DOMICILO.-— La Compañia en de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio priricipal será en €el Distrito 

y 

 



    

     

     

   

    

   

   

   

    

    

   

    

      

    
   

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, 

establecer sucuysales en uno o varios lugares de 

República. Artículo  Tercero.- 

SOCIAL.- La Cofipañía tendrá como objeto social realizar 

fuera de la 

actividades editorial, importación y comercialización 

de magquinar y materiales de imprenta, distribución de 

suministrosl/y materiales para el estudiante, servicios 

. diseño electrónico de artes y adquisición 

de bienes myebles e inmuebles: Para cumplimiento de sus 

actividades podrá celebrar toda clase de contratos - 

permitidos por las leyes, que tenga relación con el 

objeto soclial, también podrá . realizar cuantas - 

operaciones tomerciales, industriales o financieras que . 

se relacione |con sus' fines y objetivos, comprar y vender 

inmuebles y en general realizar toda actividad de 

comercio. L 

participacione de compañías constituidas O a 

constituirse «aube tengan un objeto social ¿igual 'o0: 

Artículo  —Cuarto.- CAPITAL SOCIAL.- El: 

e la Compañía es de DOS MILLONES ! : 

complementario. 

capital social 

QUINIENTOS MIL SU 

divididos en DOS MI 

de UN -MIL SUCRES (8/ - 1.000,00) cada una. Iñtegramente : 

Compañía podrá adquirir acciones ' ty: 

QUINIENTAS (2.500) participaciones : 

    

S CERO CENTAVOS (S/. 2“500.000;ué)) +. 

E
 

suscrito y pagado por los socios, de acuerdo +al detalle ; : 

constante en la cléusula de integración de capital de' 

estos estatutos y por lo que se expedirán de - inmediato >. 

los certificados de aportación respectivos, con sujeción 

a la Ley de Compañías vigente. Artículo Quinto.- : Todas * 

 



las. participaciones gozarán de ¡guales derechos.- Por 

cada participación de un mil sucres, el socio tendrá 

derecho a un voto.- Los beneficios de la Compañía se 

repartirán a prorrata de la participación social pagada 

por cada socio, hechas: que fueren las deducciones para 

el fondo de reserva legal y las otras previstas por las 

leyes especiales. Artículo Sexto.- En el certificado de 

aportación de cada uno de los socios se deberá hacer 

constar su carácter de NEGOCIABLE y el número de 

participaciones que por su aporte le corresponden. 

Artículo —_Séptimo.- Para que los socios cedan sus 

participaciones as como la admisión de nuevos, sera 

necesario el consentimiento unánime del capital social y 

cumplirse los requisitos puntualizados en el artículo 

ciento quince de la Ley de Compañias para la cesión. 

Artículo  Octavo.- La compañia estará gobernada por 

la Junta. General de socios y administrada por el 

Presidente y el Gerente General, quienes tendrán 

facultades, derechos y obligaciones fijados por la 

Ley . y los Estatutos. Artículo Noveno.- JUNTA 

GENERAL.- La Junta General legalmente convocada y 

reunida es el órgano supremo de la Compañía, con 

amplios poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados a los negocios sociales y para tomar 

las decisiones que juzgue conveniente en defensa 

de la misma. Articulo Décimo.- CLASES DE JUNTA.— Las 

Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias.- 

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán una vez al 

 



  

   
   

     

   
          

        

    

po : no 

tres meses posterioreb a. la; 
La A 

A meros 
año, dentro de 

ercicio económico para tratar los 
ale usar A 

os en la Convocatoria. Artículo” 

finalización del 

  

asuntos puntual i 

Undécimo.- Las Jhntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en Cha ier época en que fueren convocadas, 

para tratar loYSasfuntos puntualizados en la Convocatoria. 

Artículo Duodécimo.- Tantu las Juntas Ordinarias como 

Extraordinarias be reunirán en el domicilio principal de 

la Compañía, salf'o lo dispuesto en "el Artículo doscientos 

ochenta de la Ly de Compañías vigente, referente a las 

Juntas Univerkpales. Artículo. Décimo Tercero.- 

CONVOCATORIAS.-jLas Juntas Generales serán convocadas con 

diez dias de arlticipación, por lo menos al día fijado 

A
 

. 

para la reuniónly por medio de comunicación firmada por   Gerente General o por quienes hagan sus    
      

   

      

   
     

      

  

o. el Presidente y/ 

veces, la que deberá indicaría más de la fecha, el día, 

Ma la hora, el lugar y el objeto de la reunión. Artículo 

Décimo Cuarto.- odrá convocarse a reunión de Junta 

General, por simple pedido del o de los sucios que O 

completen por .lo menos el diez por ciento del capital 

social, para tratarlasuntos que indique en su petición. 

JUNTAS UNIVERSALES. - No 

vbstante lo dispuesta en los artículos anteriores, la 

«Junta. General quedará validamente constituida en 

e cualquier lugar, dentroWdel territorio nacional, siempre 

que esté presente to el capital social yo los 

asistentes, quienes deberán. suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 
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de la Junta. Artículo Décimo 3exto.- CONCURRENCIA.- Para 

que la Junta General pueda instalarse y deliberar y 

considerarse validamente constituida en primera 

convocatoria, será necesacio que los socios asistentes 

representen más de la mitad del capital social.- La Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria cun el número 

de sucios presentes, debiendo expresarse así en la 

referida convocatoria. Artículo Décimo Séptimo. - Los 

socios podrán concurrir a las reuniones de la Junta 

General personalmente o por medio d=- un representante.- 

La representación convencional se conferirá con carácter 

especial para cada Junta, mediante carta-poder dirigida 

al Gerente General de la Compañía o mediante Poder 

notarial, general o especial.- No podrán ser 

representantes convencionales los administradores de la 

Compañía. Artículo Decimo QOctavo.- Salvo disposición 

contraria de la Ley, las resoluciones se tomarán por 

mayoría de votos de los sucios presentes.- Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

Artículo Décimo Noveno.- DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la 

Compañia o por quien lo estuviere reemplazando; si asi 

se acordare en ese momento por un socio elegido para el 

efecto por la misma Junta.- El acta de deliberaciones y 

acuerdos de las Juntas Generales llevarán firmas del 

Presidente y del Secretario de las Juntas, función esta 

que será desempeñada por el Gerente General o por quien 

lo estuviere reemplazando, o por un secretario ad-hoc que 

   



  

     

        

  

   

  

   

nombre la Junta en es momento. 

  

la Junta fuere. Univegyal, el acta 

todos los asistente3f- Las actas se llevarán en la forma 

determinada en el tículo veinte y dos del Reglamento 

de Juntas Gen es. Artículo Vigésimo  Primero.- 

ATRIBUCIONES DE LA JVUNTA.- Corresponde a la Junta General 

de Socios, las iguientes atribuciones: a) Designar 

Presidente y al Gerente General por el periodo de dos 

años, pudiendo [ser reelegidos indefinidamente, el 

Presidente deberd ser socio de la compañía, el Gerente 

podrá ser socio bo no; b) autorizar al Gerente General 

todo acto o contyato que sobrepase los DOS MILLONES DE 

SUCRES; Cc) autorizar al Gerente General la compraventa 

y constitución df gravámenes de bienes inmuebles; d)   removerlos por mayoría de votos del capital concurrente 

Y por causas leghles; e) aprubar las cuentas y los 

balances que presefte el Gerente ; £) resolver acerca de 

la forma de reparta de utilidades liquidas y realizadas 

y capitalización de reservas; gq) acordar aumentos del 

capital social; h)] resolver úucerca de la fusión, 

transformación o disolución de la Compañia; 1) en general 

las demás atribucionex que le concede la Ley vigente. 

.7 DEL PRESIDENTE. - El 

  

Presidente durará dos añpes en sus funciones y podrá ser 

indefinidamente reelegido; Para ser Presidente se 

requiere ser socio de lal compañía; Sus funciones se 
i 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado, sin 

perjuicio de lo previsto por el Artículo ciento treinta 
. e 

 



A
 

u
r
 

22
 

  

y seis reformado de la Ley de Compañías. Articulo 

Vigésimo  Tercero.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTZE.- Son 

atribuciones del presidente: a) cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones y acuerdos de la Junta Ceneral; b) 

presidir las sesiones de la Junta Generaly c) suscritir 

conjuntamente con el gerente General los Certificados de 

Aportació y lás actas de la Junta General; d) subrrogar 

al Gerente General en caso de ausencia, falla o 

impedimento de éste; e) supervigilar las upecaciones de 

la marcha económica de ¡la Compañía; £) en general las 

demás atribuciones que le confiere la Ley, estos 

Estatutos y la Junta General; En caso de ausencia, fulta 

o impedimento temporal o definitivo del Presidente le 

subroygará la persona que designe la Junta General. 

Acticulo Vigésimo Cuarxrto.- DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General es el representante legal de ¡a Compañía 

en todo acto judicial o extrajudicial y gozará de las 

facultades constantes en la Ley.- Durará dos años en su 

cargo pero lo podrá ser indefinidamente reelegido y nou 

cequiere ser socios de la Compañía.- Sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Articulo 

Vigésimo Cuarto.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son 

atribuciones del Gerente  SJenecal: a) actuar como 

secretario de las Juntas Cen=rales; b) convocar a las 

Juntas Generales; 0) organizar y dirigir las dependencias 

de la Compañia; d) suscribir conjuntamente con el 

Presidente los Certificados. de.aportación y las Actas de 

la Junta General;. suscribir todo. acta a contrato hasta 

e oe 
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por DOS MILLONES 

autorización de la J, 

actas; h) pres 

      

  

DE 

memoria razonada aferca de la situación de la Compañía, 

acompañada del b 

  

ance y de la cuenta de pérdidas y 

ganancias; 1) infbrmar a la Junta General cuando se le 

solicite o lo corlsidere necesario v conveniente acerca 

de la situación administrativa y. financiera de la 

Compañia; 3) oblifgar a. la Compañia sin más limitaciones 

que las establecii das en.la Ley y sus Estatutos, sin 

perjuicio de lo que se halla dispuesto en el Artículo, 

doce de la Ley- 

funciones que señd 

de Compañias; XK) ejercer todas las 

lare la junta General; y, además todas   
las que sean. nec 

funcionamiento de 

REPRESENTANTE LEG 

   

    

    

  

sarias y convenientes para el buen 

¿4 Compañía. Artículo Vigésimo S3exto.- 

.= La representación legal de la 

Compañía tanto judicial cumo extrajudicialmente lu 

tendrá el Gerente 

asuntos relacionado 

comerciales y civi 

    
   

   

neral y se extenderá a todos los 

con su qiro en operaciones 

les, | con las limitaciones establecidas 

por la.Ley y los Estatutos. Artículo Vigésimo Séptimo.- 

De las utilidades 

se asignará anualmente 

líquidas y realizadas de la Compañía, 

   el cinco por cientó para 

constituir el Fondo de Reserva Legal hasta que este Fondo 

alcance el. cincuenta: 'pór ciento dél capital social. 
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Artículo Vigésimo Octavo.- UTILIDADES.- Las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio amial se distribuirán de 

acuerdo con la Ley Y una vez realizadas las deducciones 

previstas por las leyes especiales, las necesatidas para 

constituiz el Fondo de Resecva Leyal. - El ejercicio 

anual de la Compañía se contará del pecimero de Enero al 

treinta y uno de Diciembre de cada año. Articulo vigésimo 

Noveno.- Son Causas “Z= disolución anticipada de la 

Compañía, todas las que 22 hallen establecidas en la Ley 

y en la resolución de la Junta General, comada con 

sujeción a los preceptos legales. Artículo Trigésimo.- 

En caso de disolución y liquidación de la Compañía, no 

habiendo oposición entre los socios, asumirá las 

funciones de Liquidador, el Gerente Ceneral.- De haber 

oposición para ello la Junta General nombrará uno o más 

liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes. 

Artículo Trigésimo Primero.- El capital de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES ha sido integramente suscrito pour 

lo socios y ha sido pagado, de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

CUADRO DE: INTEGRACION DE CAPITAL 

SsocrIo PORCENTAJE NUMERO DE CAPITAL 

PARTICTPACIONES 

JORGE CHAVEZ 90% 2.250 S/. 2*250.000 

MARGARITA CHAVEZ 2% 50 S/. 50.000 

JORGE CHAVEZ 2% 50 Sf. > 50.000 

SONIA GALARZA —. . 6% 150 s/. 150.000 

TOTALES o 100% . 2.500 . s/. 2'500.000 

 



  

     
    

   

      
   

   

    

De conformidad con el cu 

Y 
las Siguientes particip 

dos mil doscientas cif 

ucres cada una por valor de los millones doscientos U 

cincuenta mil sucres /. 2'*250.099,00); MARGARITA CHAVEZ 

GALARZA, con cincuenta participaciones de un mil sucres 

cada una por un de cincuenta mil sucres (S/. 

50.000,00); JORGE JIS CHAVEZ S3ALARZA, Con cincuenta 

participaciones de fun mil succ=3 cada Una poz un valor 

de ciucuenta mil shicres (S/. 59.500,00); SONIA GALARZA 

MEJIA, con ciento [cincuenta participaciones de un mil 

sucres cada una ppr un valor de ciento cincuenta mil 

sucres (S5/. 150.0D0,00); Artículo igési undo.- 

  

DISPOSICION TRANSÍ[TORIA.- Se faculta al señor doctor 

Edgar Cruz ándfade, para que 3olicite á la 

Superintendencia fe Compañías, la aprobación de -la 

escritura de constitución y para la práctica de todas las 

      

   
    

    

    
   
   

   

  diligencias necesarias para su perfeccionamiento con 

sujeción a la Ley He Compañías vigente y también para 

erá por él U convoqué a la Prinera Junta Seneral que 

presidida. ArticulolTrigésimo Tercero.- De acuerdo a la 

fiscalización de la Compañía, la junta General nombrará B 1 3 

un comisario que podrá ser socio 310. Axtículo Trigésimo 

Cuarto.- En todo lo qhe no =stuviere previsto en estos 

Estatutos se sujetará la Compañía a la Ley de Compañías 

y demás disposiciones igentes que sean pertinentes. 

Usted señor Notario, s dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo." HASTA AQUI LA MINUTA.- Los 

ua 

iones: JORGE CHAVEZ SANCHEZ, ron e“ 

. . . > sf. , 
uenta participaciones de un miles. ¿on 

o ga 
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de 

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que 

3e halla elaborada y firmada pur «el señor doctor Edgar 

Cruz Andrade, profesional del derecho con matrícula 

número dos siete cero uno del Colegio de Aboyados de 

Quito, para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos los preceptos ilegales del 

caso y leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario se ratifican y firman en unidad de acto. De Lodo 

lo cual doy fe.- 

- 

sd Aaron dis 
JORGÉ CHAVEV SANCHEZ MARCARÍTA CHXGEZ GALARZA 

Cc. Cc. No ¿eco729655*1 C. C. N2 VHI328+HO0-8 

Yez 6 o 1 + 

JORGE LUIS CHAVEZ GALARZA SONIA GÉLARZA MEJIA A 

C. 0. NQ //328709-0 C. 7, NQ ¿0012/2 P9-/ 

    

   

  

   Dr. GONZALO 

NOTARIO DECIMO SEXT 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

E INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, 10 DE JUNIQ. 19 98 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No 32099 . el (la) Sr. JORGE CHAVEZ 
  

  

consignó en este Banco, un depósito de Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 

(2.500.000) para INTEGRACION DE 
CAPITAL de EDITORA DE GARAYALDE CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósit 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. e) 

  

  

    

    

  

a 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
JORGE CHAVEZ s/. ?-250.000 

“MARGARITA CHAVEZ 50.000 
“JORGE CHAVEZ G. 50.000 

SONIA GALARZA M. 150.000 
    

  

    

  

Atentamente, , ” 

IT Litio A 

Xatia jo O   JEFE COMERCIAL E Ferm. € - 300 -A 

PAMPA a 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero 

esta PERCERA "COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a doce 

de junio de mil novecientos noventa y ocho y que se refiere a la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA EDITORA DE GARAYALDE CIA. LTDA. cuyos 

socios fundadores son: JORGE CHAVEZ SANCHEZ, MARGARITA CHAVEZ 

GALARZA, JORGE LUIS CHAVEZ GALARZA y SONIA GALARZA MEJIA. - 
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NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

” 
ag 
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RIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- RAZON. Con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura de COSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA LIMITADA EDITORA DE GARAYALDE CIA. LTDA., celebrada 

en esta Nataria con fecha 12 de Junio de 13398, tomé nota de 

que 18 isna ha sido aprobada por el señor INTENDENTE DE 

COMPARIAS DE QUITO (Encargado>», Mediante Resolución número 

38-1-1.1-2050, con fecha13 de agosto de 1998.- (uitao, a 25 de 

Agosto de 13938, 

L NOTARIO DECIMO SEXTO     
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS MIL CINCUENTA DEL. SE. INTENDENTE —DE COMPARIAS —DE 

QUITO. (E) DE 19 DE AcasTO DE 1978, bajo el número ¿246 del 

Registro Mercáritil, ToggaePP"Bmbueda archivada la segunda 
copia Certificada  dastf: Welica de Constitución de 
la Compañia  EDIGPP e LTDA." Dtorgada el 

12 de junio de jf ¡Mg Sexto del Distrito 
Metropolitana de ¿E VA MACON ..- Se fijá un 
extracto signagt . É. EN O : E Asi cumplimiento a 

lo dispuesto a Ya Resolución de 

22 de agosto 

     
   
   
   

  

            

  

       

conformidad a pa en. el Decred 
de 1975, pufiiiciod É ro OficiMi 
del misma A E SÍ ¿E EN Repe a 

+ 025649,.- Du y E 
e pl número 

novecientos


